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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. 	 . 	 6
Trimestre. 	 . 15
Seis meses 	 . 28
Un año. . 	 • . 50

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae '18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BourfN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Vena de números sueltos a 40 céntimos de pes ?ta

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península,
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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PAGO AIDEOL,ANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6." de
este Reglamento.

-

Sociedad de Gas y Efec-

tricidad de Córdoba
Ayuntamientos

1 934.—

Núm. 713

LUCENA

Núm. 37

En cumplimiento de lo que dispone
el Decreto del cinco de Diciembre del
pasado ario de mil novecientos treinta

-.N y tres, publicado en la «Gaceta » del
día once de didio mes, ésta Sociedad
tiene el honor de poner en conoci-
miento de sus abonados que de acuer-
do con los artículos setenta y cuatro
y setenta y cinco del Decreto citado

Extracto de los acuerdos adoptados,
por este Excelentísimo Ayunta-
miento durante los meses de Ene-
ro, Febrero, Marzo y Abril del ario
en curso 1933, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimien-
a lo que previenen las disposicio-
nes vigentes.

MES DE ENERO

tan pronto como el Estado ponga a
la venta la póliza de modelo especial
es obligatorio unir dicha póliza al
ejemplar de contrato que obra en po-
der de los mismos.

Al propio tiempo comunica a todos
los abonados que no tengan contrato
establecido que a partir de la fecha
en que sean puestas a la venta las
pólizas ya dichas no podrá efectuarse
suministro alguno de energía eléctri-
ca sin que se establezca el oportuno
contrato.

Córdoba ocho de Febrero de mil
novecientos treinta y cuatro.

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Provincia de Córdoba Mes de Enero de 1934

Número 659

que a

nto de
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la

quincena expresada.
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	 ! Sesión ordinaria-supletoria del día 2
Se celebra bajo la presidencia de

don Vicente Manjón-Cabeza Fuerte
por no haber concurrido la mayor-a
necesaria a la sesión ordinaria del
día 31 de Diciembre anterior.

Se adoptaron los siguientes acuer-.
dos:

Aprobar el borrador del acta de
Ja sesión anterior.

Dejar pendiente la resolución de
una carta del Banco de Crédito Lo-
cal de España hasta que se dé cuenta
del informe emitido sobre el particu-
lar, por el señor Delegado del Minis-
terio de la Gobernación.

Dejar sobre la mesa el dictamen
del Delegado del Ministerio de la
Gobernación don Manuel Cubillo
Jiménez, relacionado con la ins-
pección de determinados acuerdos,

	

1 	 solicitada por esta Corporación
municipal, hasta celebrar sesión ex-

	

2 	 2 	 traordinaria, dada la importancia y

	

» 207 	 32 163 	 trascendencia del acuerdo que haya
de recaer con tal motivo; y de acuer-
do con lo propuesto por el propio se-
ñor Delegado,Delegado, conceder al Oficial

de Secretaría señor Morales Mellado
una gratificación por las horas ex-
traordinarias que ha devengado en
su función de Secretario del expe-
diente y auxiliar en los demás tra-
bajos.

Aprobar las cuenta de señor Cu-
billo Jiménez por gastos ocasionados
por el mismo durante su gestión co-
mo Delegado del Ministerio de la Go-
bernación y del Excelentísimo señor
Gobernador civil y que se abone del
capítulo de Imprevistos.

Conceder autorización a Antonio
García García para recoger de todas
las cunetas y arroyos de esta pobla-
ción los alpechines, previo el pago
de 250 pesetas.

Conceder el anticipo de un mes,
reintegrable en el plazo de 3 meses,
al Subdirector de la Banda don Ra-
fael López Huertas.

Conceder la vecindad en esta po-
blación a Pilar González Roldán,
Juan Palomino Barranco y Eduardo
González Jiménez.

Quedar enterado de una moción
del Concejal señor Jiménez Molina,
sobre designación de los alumnos
becarios de este Ayuntamiento en el
Instituto de Cabra.

Sesión extraordinaria del día 4
No pudo celebrarse por falta de

número.
Sesión extraordinaria supletoria

del día 6

Preside el Alcalde clon Vicente
Manjón-tabeza, adoptándose a con-
tinuación los siguientes acuerdos:

Aprobar varios gastos municipa-
les.

Aprobar el proyecto de distribu-
ción de fondos para el mes de Ene-
ro que asciende a 110.190'25 pese-
tas.

Córdoba 10 de Febrero de 1934.—El Inspector provincial Veterinario,

Mariano Giménez Ruiz.

Número 39.—Miérco les 14 de Febrero de 1934

D L
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Quedar enterado del dictámen emi-
t i.do por el señor Cubillo Jiménez,
sobre la inspección de determina-
dos acuerdos solicitado por esta Cor-
poración, reservándose el acuerdo
que en definitiva pudiera recaer has-
ta tanto se acuerde en dfinitiva con
referencia a la carta del Banco de
Crédito Local de España que segui-
damente se clá. cuenta.

Con referencia a la carta del Ban-
co de Crédito Local de fecha 24 de
Diciembre anterior, nombrar una Co-
misión integrada por los Concejales
señores Bergillos. Muñoz, López An-
tequera y la presidencia para que
examine la liquidación definitiva de
Jas obras prestándose su conformi-
dad o en su caso haciendo los repa-
ros u observaciones que se estimen
procedentes, quedando asimismo fa-
cultada para la recepción definitiva;
aceptar las cláusulas segunda y ter-
cera, no aceptando la cuarta, acla-
rada y ampliada por carta de 5 de
Enero, formulando una contrapro-
testa de este Ayuntamiento al Banco
de Crédito Local.

Sesión ordinaria del día 7
No pudo celebrarse por no asistir

la mayoría necesaria.
Sesión ordinaria-supletoria del día 9

Preside el Alcalde don Vicente
Manjón-Cabeza, adoptándose los s i

-guientes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesin anterior, salvando su voto el
señor Jiménez Alba.

Aprobar varios gastes municipa-
les.

Autorizar a los vecinos de la calle
Pablo Iglesias, para instalar el alum-
brado central en esa calle.

Aprobar un informe del Perito
Aparejador municipal y en su vir-
tud conceder a los firmantes de una
instancia autorización para que cons-
truyan por su cuenta una fuente pú-
blica en la "Vereda del Madroriero",
de este término municipal.

De acuerdo con el informe de la
Comisión de Hacienda, abonar el
importe de la renta convenida por
alquiler de la casa de habitación de
la Maestra Nacional de Jáuja.
Prestar su confor mación Me rashb

Prestar su conformidad a que se
lleve a afecto la instalación de una
Parada Oficial de Caballos Semen-
tales y que al comunicar este acuer-
do al Jefe del Depósito de Caballos
cementales se solicite el envío de un
garañón.

Conceder la vecindad a José Or-
tega Castillo.

Reelegir a los señores que figuran
en el acta de la sesión celebrada por
este Ayustamiento el 21 de Diciem-
bre de 1931, para la Junta Especial
Repart i dora de Arbitrios de carnes y
bebidas en la Zona libre de este tér-
mino.

Facultar al señor Alcalde para que
en nombre de la Corporación muni-
cipal haga las oportunas gestiones en
Ja Electra Industrial Española para
recabar de sus Directores en Madrid
la contratación definitiva del alum-
brado público eléctrico, concedién-
dole las facultades más amplias y
en especial con respecto al precio que
haya de fijarse no exceda de 2 pese-
tas por cada lámpara de 15 watios.

Aprobar la cuenta de la Cocina
Económica, correspodiente al mes de
Diciembre anterior y que se libre a
la Encargada el saldo que resulta a
su favor de 321'60 pesetas.

Sesión ordinaria del día 14
Por no as:stir la mayaria necesa-

. ría se dejó sin efecto.

Sesión ordinaria-supletoria del
día 16

Preside el Alcalde accidental don
Antonio Palomino Luque, por ausen-
cia del titular don Vicente Majón-
Cabeza

Se adoptaron .los siguients acuer-
doa:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipales
salvo una factura de M. de la To-
rre de 225 pesetas que quedó sobre
la mesa.

Incluir un expediente de expropia_
cien que solicita don José María Mo-
ra Chacón y entre tanto se tramite,
se solicite autorización para que
puedan proseguirse las obras del ca-
mino vecina que aquél construye.

Fijar el jornal medio a efectos de
las operaciones de Quintas en 5 pe-
setas.

Fijar en 22.000 pesetas el cupo a
repartir en la zona libre por bebidas
Y en 28.000 por carnes.

Conceder la vecindad a Visitación
Ruiz López e Isabel Robles del Río.

Nombrar con el carácter de interi-
no conductor de la camioneta de rie-
go a Carlos Gutiérrez López.

Convocar concurso u oposición pa-
ra proveer en propiedad los cargos
que se hallan desempeñados interi-
namente.

Por varios Concejales se formula-
ron los siguientes ruegos y pregun-
tas:

Sobre la suspensión de gastos de
reprensentación del Alcalde en el
Presupesto que rige.

Sobre nombramiento del señor Al-
calde para que en nombre del Ayun-
tamiento visite al Ministro de Agri-
cultura para recabar del Gobiei;no
la derogación de la disposición que
autoriza la entrada en España de
aceite extranjero.

Sobre obras de emp i edro de varias
calles.

Sesión ordinaria del día 21
No pudo celebrarse por no asistir

la mayoria necesaria.

Sesión ordinaria-supletoria del
día 23

Pres:de el Alcalde don Vicente
Majen-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el barrador del acta del
la sesión anterior, haciéndose cons-
tar determinadas manifestaciones de
la Presidencia con respecto al extre-
mo de los gastos de representación.

Aprobar varios gastos municipa-
les.

Aprobar el balence de contabili-
dad de fecha 31 de Diciembre ante-
rior, que arroja una existencia no-
minal de 89 2 429'14 pesetas, conslg-
nándose las protestas y salvedades
que figuran en actas anteriores.

Aprobar la relación de acreedores
formada por la Oficina de Interven-
ción que asciende a un total de pe-
setas 470.603'84.

Quedar enterado de la relación
de ingresos municipales que ascien-
de a 151.080'55 pesetas..

Conceder la vecindad a Manuel
Toro Manjón-Cabeza y Manuel Mon-
tesinos Varo.

Conceder el anticipo de un mes de
haber al Ordenanza Diego Herrera
Flores, reintegrable en el plazo de 4
meses.

Que pase a la Comisión de Obras
Públicas para que esta resuelva una
instancia de Juan Guerrero Pérez
sobre ocupación de fincas

Ratificar las propuestas formula-

das en la sesión anterior sobre soli-
citud al Gobierno del restablecimien-
to de la consignación en presupues-
tos de gastos de representación de
la Alcaldía y nombramiento del se-

; ñor Alcalde para que visite al Mi-
nistro de Agricultura.

Al entrar en la sección de ruegos
y preguntas, la Presidencia solicitó
el nombramiento de una Comisión
de Concejales para que asistan co-
mo Vocales a la discusión del esta-

. tuto de Andalucía, conviniéndose en
; nombrar a los señores Lozano Cór-

doba, Muñoz y Mora Jiménez.
Se formule a continuación una

propuesta sobre enajenación de las
naranjas existentes en los árboles
públicos.

Se pasó a tratar por último de dos
instancias en solicitud de préstamos
del Pósito cuyos acuerdos figuran
en el libro de actas correspondiente.

• Sesión ordinaria del día 28
No pudo celebrarse por falta de

número.

Sesión ordinaria-supletoria del
día 30

Preside el Alcalde accidental don
Antonio Palomino Luque, por ausen-
cia del señor Manjón-Cabeza.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, salvando su voto los
señores Jiménez Alba y López Ji-
ménez.

Aprobar varios gastos municipa-
lgs.

Abrobar el proyecto de distribu-
ción de fondos que asciende a pese-
tas 110.190'25.

Aprobar la cuenta de Depositaría
correspondiente al cuarto trimestre
del ario anterior.

Aprobar el padrón para la exac-
ción del impuesto que nutre el pre-
supuesto extraordinario, sobre las
fncas colindantes a les caminos
"Del Paseo de Rojas al Puente de
las Mestas" y el "De la Cruz del Es-
partal" disponiendo se exponga al
público para oir reclamaciones, dán-
dose cuenta si se producen, o en ca-
so contrario, considerarlo aprobado
definitivamente.

Ratif i car las propuestas formula-
das en la sesión anterior sobre nom-
bramiento de una Comisión de los

° señores Mora Jiménez, Lozano, y
Muñoz y sobre enajenación de na-
ranjas en los paseos públicos.

Quedar enterado de un informe del
Delegado del Gobernador Civil de
la provincia. como consecuencia de
la visita de inspección girada a este
Ayuntamiento.

Quedar enterado de los nombra-
mientos efectuados por .1a Comisión
de Gobernación para los cargos de
inspectores Municipales Veterina-
rios a favor de don José María Pé-
rez Escudero, don Agustín Algar
Varo, don Luis Manjón-Cabeza Gar-
cía y don Pedro Graciano Repullo.

Nombrar Maestro Rural en la Al-'
dea de Jáuja a Salomón Osuna Re-
pullo.

Conceder la vecindad a Pedro
García Sánchez, José Viso Pino,
Francisco Herencia Porras y José
Peche Ortega.

Que pase a informe de la Comi-
s i ón de Gobernación un escrito del
Voz pública Manuel Mayorgas Ra-
mírez por el que solicita su jubila-
ción por haberse quedado ciego.

Acceder a una instancia del Maes-
tro Nacional don Rafael Fernán-
dez Sánchez, sobre dotación de ma-
terial.

Acceder a lo interesado por el Or-
denanza Diego Herrera Flores y en
su virtud rectificar el acuerdo (et
día 23, en el sentido de que el anula.
po se reintegre en el plazo de 12
meses.

Por varios señores Concejales se)
formularon los siguientes ruegos Y
preguntas:

Sobre abono del alquiler de casa.'
habitación a .1a. Maestra Nacional de
Jáuja.

Sobre la retirada de la Comisión
Municipal, de la Asamblea celebra.
da para discutir el Estatuto de An.
dalucía.

Sobre constitución de la Comisión
de Policía Rural.

MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria del día 4
No pudo celebrase por falta de al.

mero.

Sesión ordinaria-supletoria del
día, 6

Preside el Alcalde don Vicente
Majón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Aprobar el borrador del acta d
la sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipa-
les.

Dejar sobre la mesa el proyecto
de reforma del Reglamento del ser- e
vicio de la Beneficencia Municipal
domiciliaria y personal facultativo.

Aprobar una moción del señor Lo-
zano Córdoba, sobre régimen de
venta de pescado en la Plaza de
Abastos.

Conceder la vecindad a Antonio
León González Domingo Ezojo Ri.
vas, Emilio Hinojosa Muñoz y Blas

Ealtanás Peláez.
A"Probar la cuenta de gastos e in.

greses de la Cocina Popular y que
se libre a la Encargada el saldo que
resulta a su favor de 170'85 pesetas.

Conceder el anticipo de un mes
a Pedro Gómez Arroyo, reintegra-
ble en el plazo de 3 meses.

Autorizar a don Juan Algar Da-
nel, para que perciba en la Diputa-
ción Provincial el premio que lelo-
rresponde por el cobro de cédulas
personales del ario 1926.

Pasar a informe del Jefe de la
Oficina de Recaudación una instan-
cia de don Rafael Serrano García so-
bre modficación de los recibos por
arbitrios sobre aparatos automáticos
de gasolina.

Sesión ordinaria del día 11
Se deje sin efecto por no asistir

la mayoría necesaria.
Sesión ordinaria-supletoria del

día 13
Preside el Alcalde accidental don

Antonio Palomino Luque, por ausen-
cia del titular señor Manjón-Cabe

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta
la sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipa-
les.

Dejar sobre la mesa un informe
de la comisión de Gobernación so-
bre jubilación del Voz Pública Ma-
nuel Mayorgas Ramírez.

Acceder a lo interesado por
Presidente del Círculo Mercantil
esta ciudad, sobre cesión de un lo(
propio de este Ayuntamiento pa
celebrar dos reuniones.

Conceder al Oficial Mayor don Vi
-cente Serrano Budia, un anticipo do

dos meses de haber, reintegrable ea
el plazo de catorce meses.

Nombrar para las operaciones

de
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quintas a los cuatros médicos titu-
lares para reconocimiento de los mo-
zos y revisiones, tallador al Subofi-
cial de la Caja de Recluta de esta
ciudad a don Rafael García Rey y
concediéndole la gratificación de 100
pesetas, y testigos para los expedien-
tes de pobreza a Miguel Calzado Sa-
bán y José Quirós Fernández.

Conceder la vecindad a Antonio
Cuenca Burgos.

Rectificar el acuerdo adoptado en
sesión del día 9 de Enero último so-

bre nuevo contrato de alumbrado
público, con la Electra Industrial Es-
pañola, en el sentido de que se modi-
fique el precio de la lámpara de 15
watios, que se acepta por la Corpo-
ración en 2'25 pesetas.

Sesión ordnaria del día 18
No pudo celebrarse por no asistir

la mayoria necesaria.
Sesión ordinaria-supletoria del

día 20
Pres i de el Alcalde don Vicente

Majón-Cabeza Fuerte.
Se adoptaron -los siguientes acuer-

d.
Aprobar el borrador del acta d

la sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipa-

les..
Api-robar el balance de contabili-

dad de fecha 31 de Enero anterior,
que ofrece una existencia nominal
de 68.738'80 pesetas con las salve-
dades que se vienen consignando en
actas anteriores.

Quedar enterado de un auto del
Tribunal Provincial de lo Contencio-
so-Administrativo, en los recursos
promovidos por varios funcionarios
municipales, por el que se declara
caducada la acción en los recursos
teniendo por desistidos los recurren-
tes.

Quedar enterado de un oficio de la
Diputación Provincial, por el que
comunica haberse aprobado por la
Comisión Gestora. la liquidación de
las obras del camino vecinal "De la
carretera de Benamejí a Moriles cer-
ca de Molino Curado a la Aldea de
Corcollar.

Aprobar una propuesta del Tribu-
nal examinador que actuó en las
oposiciones para proveer en propie-
dad varios cargos administrativos
Y en su virtud efectuar el acopla-
miento a las distintas categorías de
la plantilla a los seriares que en
aquélla se indican.

Conceder la vecindad a Carlos
Gutiérrez López, Manuel Saldaña
Torres y Miguel Villa Romansilla.

Sesión ordinaria del día 25
Por falta de número se dejó sin

efecto.
Sesión ordinaria-supletoria del

día 27
Preside el Alcalde don Vicente

Manjón-Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipa-

les.
Aprobar el proyecto de distribu-

ción de fondos para el mes de Marzo
que asciende a 110.940'25 pesetas.

Quedar enterado de los ingresos
obtenidos durante el mes de Enero,
que ascienden a 60.823'58 pesetas.

Proceder a la práctica de las dili-
gencias que han de servir de base a
Ja rectificación anual del Padrón
general de habitantes confeccionado
en el ario 1930.

Conceder la subvención de 150

pesetas, a los funcionarios de este
Ayuntamiento, para ayuda de los
gastos de asistencia de los represen-
tantes de éstos al Congreso anual
de funcionaros en Córdoba. •

Que por el Interventor de fondos
de este Ayuntamiento, se estudie la
forma de llevar a la practica lo que
el Alcalde Pedäneo de la Aldea de
Jauja propone sobre arriendo de una
casa en citada Aldea con destino a
Alcaldía.

Conceder una gratificación de 125
pesetas a los empleados del Juzgado
municipal y de 60 pesetas al Guardia
Municipal Vicente Sánchez Caballe-
ro por trabajos extraordinarios de
Quintas.

Aprobar los padrones formados
para exacción del arbitrio sobre be-
bidas y carnes, el de derecho o tasas,
sobre vigilancia higiénico-sanitaria
de seguridad de establecimientos y
de kioscos y aparatos automáticos
de venta instalados en la vía públi-
ca.

MES DE MARZO
Sesión ordinaria del día 4

No pudo celebrarse por no asistir
la mayoría necesaria.

Sesión ordinaria-supletoria del
día 6

Preside el Alcalde don Vicente
Manj ón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipa-
les.

Aprobar el balance de contabili-
dad de fecha 28 de Fefrero anterior
que ofrece una existencia nominal
de 78.107'55 pesetas, con las salve-
dades que constan en antas anterio-
res.

Aprobar la cuenta de gastos e in-
gresos de la Cocina Popular y que
se 1:lave a la encargada el saldo que
‘ eaut . a, a su favor de 162'42 pesetas.

Desestimar los recursos de repo-
sición interpuestos por don Francis-
co Aragón y don Ramón Luque Fer-
nández contra acuerdo de esta Cor-
poración municipal de fecha 20 de
Febrero anterior por el que se con-
firmó la propuesta del Tribunal de
oposiciones para proveer en propie-
dad varios cargos administrativos.

Conceder la vecindad a Baldome-
ro Rodríguez Cebo, Joaquina Crespo
Rivert y Esperanza Ramírez Sán-
chez.

Acceder a lo solicitado por el Pm
sidente de la Sociedad "Amigos del
Arte" de eSta localilad y en su vir-
tud cederle al solo efecto de su utili-
zación para la enseñanza, un pia-
no-pianola propiedad de este Ayun-
tamiento y el material de dibujo
procedente de la antigua Escuela
municipal del Trabajo.

Facultar ampliamente a la Presi-
dencia para que en nombre del
Ayuntamiento se entreviste con el
médico titular de Moriles seriar Ji-
ménez Jiménez y convenga en la for-
ma más favorable para los intereses
de la Corporación el servicio de
asistencia médica en las Navas del
Selpillar.

Aprobar un expediente contradic-
torio instruido para desaloje de lo-
cales del Palacio de Medinaceli, pro-
piedad de este Ayuntamiento, fijan-
do un plazo máximo a los inquilinos
de veinte días, a contar desde el en
que reciban la notificación.

Por varios señores Concejales se
formularon los siguientes ruegos y
preguntas:

Que conste en acta el sentimiento
de la Corporación por el luctuoso su-
ceso ocurrido el Domingo de Piñata
del que resultó víctima un honrado
trabajador y que se conceda a su fa-
milia un donativo.

Sobre instrucción de un expedien-
te para expropiación del agua cono-
cida por la de las Tranqueras. .

Sesión extraordinaria del día 9
Por falta de número de señores

Concejales se dejó sin efecto.
Sesión extraordinaria-supletoria del

día 11
Preside el Alcalde don Vicente

Manjón-Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el acta de la sesión ante-rio

Aprobar por doce votos a favor
y uno en contra una transferencia de
.crédito de unos u otros capítulos del
Presupuesto municipal ordinario, por
un total de 12.000 pesetas.

Sesión ordinaria del día 11

No pudo celebrarse por no asistir
la mayoría necesaria.

Sesión ord i naria-supletoria del día 13
Preside el Alcalde don Vicente

Manján-Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

des:
Aprobar varios gastos municipa-

les.
Quedar enterado del total de in-

gresos obtenidos en el mes de Febre-
ro, que asciende a 37.024'71 pesetas.

Informar a la Diputac i ón Provin-
cial de Córdoba que la causa de la
paralización de las obras de caminos
vecinales que indica por oficio del
23 de Febrero anterior, se debe a
estar en trámite el presupuesto ex-
traord i nario formado para atender a
estos gastos.

Ratificar las propuestas formula-
das en la sesión anterior sobre conce_
Sión dé un donativo de 150 pesetas
a los familiares de .1a víctima del
suceso ocurrido el último Domingo
de P:riata y sobre la iniciación de un
expediente para expropiación del
agua de las Tranqueras.

Designar el Concejal señor Loza-
no 'Córdoba instructor de los expe-
dientes seguidos contra los funciona-
rios municipales seriares Luque Fer-
nädez y Flores Duelos.

Ratificar un decreto de la Presi-
dencia sobre cese del temporero An-
gel Custodio Franco.

Conceder la vecindad a Francisco
Martos Hurtado y Angel Muñoz Mu-
ñoz.

Aprobar la propuesta de.1 Tribti-

nal encargado de resolver el concur-
so para proveer varios Cargos de
funcionarios subalternos.

Designar a don Manuel Gordillo y
Ladrón de Guevara asesor técnico
para la práctica de unos ejercicios
para juzgar .los méritos de los con-
cursantes al cargo de Director de .1a
Banda Municipal de Música; nom-
brar en propiedad, a virtud de con-
curso abierto, a varios funcionarios
técnicos y especiales, y nombrar in-
rinamonte Profesor de solfeo y pia-
no a don Juan de Mata Varo, recti-
ficando al efecto el anuncio de con-
curso para este cargo, en el sentido
que lo sea para Profesor o Profesora
de solfeo y piano.

Por último se formula un ruego
sobre protesta al Ministerio de la
Gobernación contra el Gobernador
civil de esta provincia y se solicite
el traslado del Comandante del pues
to de la Guardia civil.

Sesión ordinaria del día 18
No pudo celebrarse por falta de

número.
Sesió . ordinaria-supletoria del

día 20
Preside el Alcalde don Vicente

Manjón-Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la ses i ón anterior.
Aprobar varios gastos municipa-

les.
Encomendar a la Comh,ión de Sa-

nidad, la busca del local adecuado
para que se lleve a efecto la instala- ,
ción en esta ciudad, de un Dispensa..
rio antivendreo.

Dar el nombre de "Grupo Escolar
Barahona de Soto" al que está cons-
truyendo este Apuntamiento y enco-
mendar a la Com i sión de Instrucción
Pdblica la gestión del presupuesto
de los muebles que se han de adqui-I
rir indicados por oficio de la Inspec-
ción Provincial de primera Enseñan-
za.

Aprobar los padrones formados
para . la exacción de los arbitrios
"Sobre los productos de la tierra",
de Inquilinato, de Alcantarillado y
el de Casinos y círculos de recreo.

Conceder la vecindad a Francisco
Ortiz López.

Aprobar la propuesta del Tribu-
nal encargado de juzgar el concurso
para el nombramiento en propiedad
le varios funcionarios sugalternos.

Aprobar una propuesta de la Pre-
s'clencia sobre reconoCimiento de
servicios al médico sustituto de los
titulares don Miguel López Mora y
al of i cial temporero don Pedro Ló-
pez Alhama.

Se dió lectura de una moción de
la minoría socialista sobre denuncia
contra el- médico titular señor Ama-
ro.

Sesión ordinaria Id día 25
No pudo celebrarse por falta de

número.
Ses i ón ordinaria-supletoria del

día 27
Preside el Alcalde accidental don

Antonio Palomino Luque.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos.
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipa-

les.
Facultar a la Comis i ón de Instruc-

ción Pública, para que haga as ges-
tiones necesarias, para lograr local
adecuado para instalar un Instituto
de segunda Enseñanza en esta ciu-
dad, haciéndose en su día las trans-
ferencias necesarias para que co-
mience a funcionar el primero de Oc..
tubre próximo.

Desestimar una instancia de Juan
Salas Cano, sobre cesión de terrenos
para edificar una casa.

Facultar a la Comisión de Gober-
nación para que de acuerdo con
Franc i sco Cazarla y cinco más, con-
vengä la cantidad que ha de librarse
por trasladar desde el Depósito al
Cementerio municipal el cadáver
del autor lel asesinato cometido el
pasado Domingo de Piñata.

Conceder al funcionario municipal
Pedro Maillo Peña un anticipo de un
mes de haber reintegrable en los
que restan del presente ario.

Conceder la vecindad a Francisco
López García, Francisco Sánchez
Villarreal y Jenara Castillo Calza-
do. •

Llevar a efecto las modificacio-

ac

nie

asi
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nes de personal propuestas por el
Director de la Banda Municipal de
Música.

Se formuló un ruego sobre las obli-
gaciones del jardinero mayor del
Paseo de Rojas de esta ciudad.

MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 1
Por falta de número se dejó sin

efecto.

Sesión ordinaria-supletoria del
día 3

Preside el Alcalde don Vicente
Manjen-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipa-
les.

Aprobar el proyecto de distribu-
ción de fondos para el mes de Abril
que asciende a 110.090'25 pesetas.

Aprobar la cuenta general que:
rinde el Alcalde Ordenador de Pagos
del Presupuesto municipal ordinario
del ario 1932, de la que resulta un:
total de ingresos por valor de pese-
tas L151.656'39 y los gastos pesetas
1.026.182'27.

Aprobar la cuenta que rinde el
Depositario Municipal correspon-
diente al cuarto trimestre del pre-
supuesto de 1932.

Tomar en consideración las recla-
maciones formuladas contra un ex-
pediente de contribuc'ones especia-
les para la construcción de caminos
vecinales y en su consecuencia anu-
lar todo lo actuado sobre el expe-
diente y reparto que ha motivado
Ja imposición de las contribuciones
especiales para la construcción de
los caminos vecinales "Del kilómetro
1 de la carretera de Lucena a .Täuja

Benamejí por la Cruz del Espar-
tal" y "De la carretera de Cuesta del
Espino a Málaga en el Paseo de Ro-
jas al Puente de las Mestas por los
Barreros", disponiendo se inicie nue-
vo expediente.

Quedar enterado de un informe
del Secretario de la Corporación so-
bre instrucción del expediente de ex-
propiación forzosa, y de acuerdo
con el mismo se encomiende la re-
dacción del oportuno proyecto para
instruir el expediente de expropia-
ción del agua de "Las Tranqueras".

Aprobar el informe del Asesor
técnico don Manuel Gordillo, decla-
rando en su virtud desierto el con-
curso para proveer en propiedad el
cargo de Director de la Banda Muni-
cipal de Música de esta ciudad y que
continue desempeñándose con el ca-
rácter de interino por el Subdirector
don Rafael López Huertas. Se acor-
dó asimismo nombrar en propiedad
profesor de solfeo y piano para las
escuelas de ambos sexos a don Juan
de Mata Varo.

Conceder autorización a los veci-
nos de la calle Santiago para insta-
lar el alumbrado eléctrico Central.

Ceder sin ningún precio o merced
el local que solicita el Presidente de
la Sociedad "Amigos del Arte" por
tiempo indefinido y plazo mínimo des
un ario hasta tanto que el Ayunta-
miento acuerde destinarlo a algún
servicio municipal.

Aprobar una propuesta de la Pre-
si.dencia sobre reconocimiento de ser-
vicios prestados por empleados tem-
poreros.

Aprobar la cuenta de gastos e in-
gresos de la Cocina Popular corres-
pondiente al mes de Marzo, y que
se libre a la encargada el saldo que

resulta a su favor de 103'10 pesetas.
Por varios señores Concejales se

formularon los siguientes ruegos y
preguntas:

Sobre dimisión de sus cargos de
Alcalde Primer Teniente de Alcalde
y Sísdico de la Comunidad de Labra-
dores, presentadas respectivamente
por los señores Manjón-Cabeza Fuer-
te, Palomino Luque y Lozas° Córdo-
ba así como la del Delegado de Abas-
tos en la Aldea de Jáuja señor Sán-
chez García, conviniéndose en con-
vocar a sesión extraordinaria para
tratar sobre este extremo.

Sobre construcción de bovedillas
en el Cnnenterio municipal.

Sesión extraordinaria del día 5
Preside el Alcade don Vicente

Manján-Cabeza Fuerte.
Fué leido y aprobado el borrador

del acta de la sesión anterior.
Se diö cuenta del objeto de esta

ses'ón extraordinaria, o sea dar cuen,_
ta de las dimisiones presentadas en
al sesión anterior por los señores,
Manján-Cabeza Fuerte, Palomino Lu-
que, Lazan° Córdoba y Sánchez Gar-
cía. Tras amplia deliberación sobre
el particular se retiraron las dim:sio-
nes presentadas, previo asentamien-
to de la Corporación a condición de
que los señores Concejales presenten
adquieran el compromiso para en el
caso de que actuando la Alcaldía so-
brevenga algún abuso de la Autori-
dad como hasta ahora ha ocurrido,
se obliguen a presentar colectiva-
mente la dimisión de todos sus car-
gos; no pasándose a tratar del si-
guiente particular incluido en el or-
den del día de esta sesión, por no ha-
ber lugar.

Sesión ordinaria del día 8
No pudo celebrarse por no concu-

rrir la mayoría necesaria.

Sesión ordinaria-supletoria del
día 10

Preside el Alcalde don Vicente
Manjón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipa-
les.

Aprobar el balence de contabili-
dad de fecha 31 de Marzo anterior,
que ofrece una existencia nominal de
73.180'81 pesetas, consignándose las

salvedades que constan en actas ante-
riores.

Quedar enterado de los ingresos
municipales obtenidos en el mes de
Marzo anterior que ascienden a
'50.266'72 pesetas.

Aprobar una cuenta de bagajes
fac ; litados a fuerzas de la Guardia
civil durante el primer trimestre del
año en curso, que asciende a 45 pese-
tas, disponiendo se remita a la Di-
putac'ón Provincial para el reinte-
gro de su importe a esta Caja mu-
nicipal.

Llevar a efecto la rectificación de
apellidos que interesa Miguel Alva-
rez de Sotomayor Luque, a efectos
de Quintas.

Autorizar a los vecinos de la Pla-
za y Alta y Baja de esta ciudad pa-
ra instalar el alumbrado eléctrico
central, teniendo en cuenta la peti-
ción que asimismo formulan en cuan-
to al a reforma del pavimento para
cuando las disponibilidades econó-
micas lo permitan.

Conceder al funcionario municipal
Rafael Valverde Montes un anticipo
de 150 pesetas reintegrable en el
plazo de diez meses.

Acceder a lo solicitado en instan-
cia por el farmacéutico Municipal
don Jesús Sánchez Diezma y en su
virtud ratificar un Decreto de la
Alcaldía sustituyendo el aumento de
1.500 pesetas que percibe dicho se-
ñor por el sueldo que le corresponde
como Inspector Farmacéutico.

Exceptuar de los trámites de su-
basta o concurso la contratación del
servicio de alumbrado eléctr:co y
público de esta ciudad, facultándose
a la Alcaldía Presidencia para que
en nombre y representacMn del
Ayuntamiento otorgue la escritura
con la Compañía Electra Industrial
Española, a base de las ccsdiciones
que constan en el expediente respec-
tivo.

El cese de varios temporeros y rec-
tificar el acuerdo del día 3 de este
mes sobre la fecha en que se recono-
ció a otros los servicios prestados.

Adicionar al artículo 74 del Mata-
dero una adición propuesta por el
Concejal señor Lozano Córdoba.

Aprobar una moción de la Presi-
dencia sobre subvención a la Junta
de Protección a la Infancia.

Conceder la vecindad a José Car-
vajal Pineda, Angeles Cubero Can-
tillo, Antonio Mármol Barranco An-
tonio Muñoz López y Miguel López
Guijarro y su esposa e hijos.

Ratificar una propuesta formula-
da en la sesión anterior sobre cons-
trucción de bovedillas en el Cemen-
terio municipal.

Por varios señores Concejales se
formularon los siguientes ruegos y
preguntas.

Sobre facilidades que debe ofre-
cer este Ayuntamiento a la Compa-
ñía Arrendataria de Petróleo para
instalar en esta ciudad un depósito
de gasolina.

Sobre que se distribuyan a los
obreros que se encuentran en paro
las cantidades que habrían de inver-
tirse en organizar festejos para con-
memoración de la República.

Sobre nulidad del último expe-
diente de tranferencia de crédito.

Sobre inspección de fincas que se
encuentran sin labrar.

Sesión ord:naria del día 15

Se dejó sin efecto por falta de nú-
mero.

Sesión ordinaria-supletoria del
, día 17

Preside el Alcalde don Vicente
Manjón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar varios gastos musicipa-
les.

Retificar un decreto de la Presi-
dencia, a virtud del cual pasa a in-
forme de la Comisiós de Goberna-
ciós el dictamen del Concejal Isstru-
tor del expediente instruido contra
el funcionario Municipal Ramón Lu-
que Fernández.

Ratificar las propuestas formula-
das en la sesión anterior por la Pre-
sidencia sobre pago de socorros a
obreros en paro, otra sobre anula-
ción de la última transferencia de
crédito aprobada y otra sobre visi-
ta de inspección a las fincas que se
hallan sin cultivar.

Obrar de acuerdo con lo propues-
to por el Perito Aparejador Munici-
pal para que sea aplicado a los me-
ses de Marzo y Abril un consumo
igual en todos los abonados al servi-
cio de aguas, al mes de Febrero y en
lo que queda del mes de Abril com-

biar todos los contadores por o
que estén a cero. 	 aL.

Sobre recabar de los Industr ial
y personas pudientes de la localidad
para que concedan donativos 2 la

Junta de Protección a la Infancl;
Sesión ordinaria del día 22

No pudo celebrarse por falta de.
número.

fesora en partos doña Jerónima

por
Pro.
Flo

Chi

rue-

Sobre concesión de un mes d
cencia al Alcalde señor Manjór

Para que conste en acta el s,
miento de la Corporación por
desagradables sucesos ocurridos

ros campesinos y del ramo de c

e li-
-Ca-

nti-
los

con

bre-
ons-

Lucena 22 de Diciembre de 1 933.

Sesión ordinaria-supletoria dn I
día 24

Preside el Alcalde don Vio nte;'
Man,en-Cabeza Fuerte.

Antes de comenzar, la presides'
cia hizo constar que por indica ión
del Gorbernador civil de la previa.
cia en la visita que hizo a esta chis

! dad el día anterior, la sesión, brá
de celebrarse sin la asistescia de pú-
blico, ante la posible alteraciós del
orden, como consecuencia de lcs luc.

• aucsos sucesos, ocurridos con motivo
de la huelga de obreros campesinos
y del ramo cle construcción.

Seguidamente se adoptaren lc si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acb de ,

les.

bro del premio de cédulas pErso-

Aprobar varios gastos municips,

Nombrar comis.donado para el co-

la sesión anterior.

nales Correspondiente a los ario: de
1930 y 1931 al representante de este
Ayuntamiento don Ricardo Herrera ,
Za.morano.

Conceder al Secretario del Aytin.
tamiento un mes de licencia que em- _
pesará a disfrutar el primero de Ma-

Facultar á,mplia y expresamente*
a, la Comisión de Gobernación para
que dentro del plazo de dos meses
a contar desde su incoación, ink rns
ssbre el dictámen que obra en e ex. ks
pediente instruido contra el fui dos"
nario municipal Ramón Luque Pes
nánde z

Aprobar la propuesta del Trib
correspondiente y nombrar en pro-
piedad a los aprobados para los car-
gos de Fiel de Fechos de Jáuja, Fiel
del Matadero, Oficiales de la Bolsa
de Trabajo y Conductor de la ca-
mioneta.

Autorizar a los vecinos de la alle
Jairnes para instalar el alumbrado
eléctrico central.

Quedar enetrado de una circular
publicada en el "Boletín Oficial ' de
la provincia sobre régimen de ac-
cidentes de trabajo y dirigirse para
ampliar informes a la Caja Colabo-
radora de esta ciudad.

Declarar excedente voluntaric
tiempo mínimo de un ario a la

res Duc los.
Cc.nceder la vecindad a José

clano Huete.
Se formularon los sig-uientes

gos y .preguntas.

beza.

motivo de la reciente huelga de

trucción.
Sobre nombramiento cl e un Juez

especial para depurar ks anteri res

sucesos y exigir las responsabilda-
des que puedan derivarse.

Sesión ordinaria del día 29
No pudo celebrarse por falü de

número.

—El Secretario del Ayuntami(
Marceliano Izquierdo,

nto,
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Don Angel Cano y Saiz de Trápagl,
Juez de Instrución de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de los víveres del Economato
que después se reseñarán, propiedad
de los que también se indican,vecinos
de Puente Genil, desaparecidos del si-
tio andén de la Es'acióa férrea de
Puente Genil el día veinticuatro de
Diciembre anterior, deteniéndose a
SUS poseedores si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 36 de
1934 por el hecho indicado.

Serias

Don Marceliano Izquierdo Izquier-
do, Abogado y Secretario del Ex-
ce lentícimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que el extracto de

acuerdos que precede, ha sido apro-
bado por el Excmo. Ayuntamiento
en la sesión celebrada el día 25 del
mes actual, disponiéndose su remi-
sión al Excmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia para su inserción
en el "Boletín Oficial" de la misma,
según está prevenido.

Y para que así cossten, expido la
presente que visa el sefior Alcalde
en Lucena a 27 de Diciembre de
1933.—Marceliano Izquierdo.—Visto
bueno: El Alcalde, Palomino.

SANTAELLA

Núm. 691

ri?los si-

acta de

Don Angel Cano y Sainz de Tiápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicia l , procedan a la busca y
rescate de seis sacos de aceituna con
una fanega cada uno pro p iedad de
don Luis Reina Pino, vecino de Puen-
te Genil, desaparecido del sitio Laga-
rito, término de dicha villa el día 4 de
Enero último, deteniéndose a sus po-
seedores si no acreditan su legal ad-
quisición, pues así lo he acordado en
el sumario número 9 de 1934 por hur-
to de los mismos.

Dado en Aguilar de la Frontera a 8
de Febrero de 1934.—Angel Cano y
Sainz.—El Secretario, Eernando Sán-
chuz.

Iflicipa- Núm. 676
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Don Angel Cano y Saínz de Trápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cíA judicial. procedan a la busca y
rescate de siete sacos de aceituna,
propiedad de don Manuel Marta Ló-
pez, vecino de Puente Genil, desapa-
recido del sitio finca El Sarmiento,
término de dicha villa, el día 7 de
Enero último, deteniéndose a sus po-
seedores sí no acreditan su legal ad-
quisición, pues así lo he acordado en
el sumario número 10 de 1934 por
hurto de los mismos.

Dado en Agui l ar de la Frontera a 8
de Febrero de 1934.—Angel Cano.—
El Secretario, Fernando Sánchez.

Don Rafael González de L'ara y Mar-
tínez, juc z de primera Instancia
de Castro del Río y su partido.
En virtud del presente hago saber:

Que en este Juzgado se s i gue E xpe-
diente a instancia de José Jiménez
Montilla, mayor de edad y de esta
vecindad, para acreditar el dominio
de la siguiente finca.

Rústica: Olivar nombrado Gllosoi
o Capitanillo, en el partido de su
nombre de este término, de cabida
de una fanega y seis celemines, equi-
valentes a noventa y un áreas y
ochenta y tres centiáreas, con ochen-
ta y seis olivos, que linda por el Este
con olivos de Antonio Aranda More-
no, por Poniente con otros de Ana
Aranda Morales, por Mediodía con
los de Juan Pinillos y por el Norte
con la senda de Galloso.

Dicha finca la adquirió el solicitan-
te por (escritura pública que h'zo.)
digo compra que en escritura pública
hizo a don Pedro Jiménl.z Rdnoso
con fecha primero de Marzo del co-
rriente ario y por virtud de lo acor-
da l o en el mismo se cita por medio
del presente a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada para que en el térmi-
no de ciento ochenta días comparez-
can ante este Juzgado a hacer uso de
su derecho, bajo los apercibimientos
legales.

Haciendo constar que es primera
inserción.

Dado en Castro del Río a once de
Septiembre de mil novecientos treinta
y tres.—Rafael G. de Lara.—El S e-
cretrarío interino, Francisco Mármol.

Núm. 677

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Santaella.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero del mozo Serafin Moheclano
Castillo, hijo de Bartolome y de Car-
men, na'ural de esta villa y compre a-
dido en el alistamiento del ario ac-
tual, se advierte al mismo, a sus pa-
dres, tutores, parientes o persona de
quien dependa, que por el presente
edicto se le cita a que comparezca en
la Sala Capitular de este Ayuntamien-
to por sí o por persana que leg tirn 3-

mente le represen t e, al acto de la
clasificación y declaración de solda-
dos que tendrá lugar el D -mingo 18
de F,hrero a:tual a la hora de las
ocho de la mañana a fin de que ex-
ponga lo que le convenga referente a
su incluisión en dich p alistamiento,
advirtiéndole que este edicto sustitu-
ye las citaciones ordenadas en el vi-
gente R2g'a-nento chl 27 de F b-ero
de 1925, para el reclutamiento y reem-
plazo del Ejército, por ignorarse pa-
radero del interesado, parándole de
no verificarlo los perjuicios a que ha-
ya lugar.

Santaella a 9 de Febrero de 1934.—
Francisco Serralo. AGUILAR DE LA FRONTERA

ircular
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se para
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BAENA b'titn. 655

Núm. 711

Propied d de don Francisco Gar- t

cía Morales: Un saco del servicio eco-
nomato, libreta número 1897, conte-
niendo cuatro kilos de jabón; cinco
kilos de azucar; ocho cajas de leche
condensada; tres kilos de tocino; tres
gramos de azaf,-án; un kilo de cafe I
caracolillo; un litro de alcohol desna-
turalizado; medio kilo de alpist ; dos
kilos de bacalao; dos kilos de arroz y

• un kilo de garbanzos. 	 1

Propiedad de don Fernando Esco-
bar Hidellgo: Un paquete con un k lo i•

de mantecados polvo de batata, libre- 1

1 ta número 14.
Propiedad de Rafael Morales Mar-

tín: Un saco del servicio economato,
libreta número 4223, conteniendo me-
dio kilo de almidón; cuatro kilos de

' arroz, ocho kilos de azúcar; un kilo
de morcilla de Ronda, dos gramos de
azafrán, tres kilos de bacalao; niedo
kilo de café caracolillo; dos kilos de
costillas; dos ki l os de fideos; un kilo

; de garbanzos; un kdo de habichuelas;
dos latas de leche condensada; cua-

, tro latas de tomate; un kilo de chori-
zos de Ronda; un saco vacío; cuatro
kilos de sal; dos kilos de tocino; un
litro de coñac; un kdo de alpiste; un
kilo polvo de batatas; cuatro sobres
de manzanilla; cincuenta gramos de
pímaatón molido y un kilo de almen-
dras.

Dado en Aguilar de la Frontera a
5 de Febrero de 1 ,•34.—Angel Cano.
—El Secretario, Fernando Sánchez.

ario por
la Pro.
na Flo-

Núm. 674

>sé Chi-
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dón-Ca-
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1 senti
por los
dos con
f'le obre -
e colls-

Don Angel Cano y Sáinz de Trápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de unos cien kilos de carbón
cok, propiedad de la Compañía de
Ferrocarri l es Andaluces robados de
un vagón almacén existente en la
estación férrea de Puente Genil, la
noche del 8 al 9 de Enero anterior,
violentando el candado de una de
sus puertas, deteniéndose a sus po-
seedores si no acredi t an su legal ad-
quisición, pues así lo he acordado en
el sumario número 13 de 1934, por
el hecho indicado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
8 de Febrero de 1934.—Angel Cano.
—El Secretario, Fernando Sánchez.

Don Angel Cano y Sainz de Trápaga,
Juez de Instrucción de es e partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la po-
licía judicial, procedan a la busca y
rescate de los 14 sacos de aceituna
que después se reseñará, propiedad
de don Manuel Vergara Alvarez, ve-
cino de Puente G mil, desaparecidos
del sitio finca El Cercado, término
de Puente Genil, el día primero de
Enero último, deteniéndose a sns po-
seedores si no acreditan su legal ad-
quistción, pués así lo he acordado
en el sumario número 3 de 1934, por
indicado hecho.

Serias

m Juez
tenores
abilida-

CORDOBA

Núm. 669

CEDLILA DE CITACIÓNsacos de aceituna, con una

Don Angel Cano y Saínz de Trápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud dol presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la cubierta rueda automó-
vil que después se reseñará, propie-
dad de don Juan Pérez Rodríguez, ve-
cino de El Rubio, desaparecido del
sitio Plaza de Lara, término de Puen-
te Geni l , la tarde del día ocho de Ene-
ro último, deteniéndose a sus posee-
dores si no acreditan su leg 1 adqui-
sición, pues así lo he acordado en el
sumario número 12 de 1934 por el he-
cho indicado.

29
alta de

Ignorándose el paradero de los mo-
zos Antonio Alvarez 'Jiménez, Fran-
cisco Bonilla Valverde, Vicente Gar-
cía Cruz, Julián León Gutiérrez, Lu-
cas Morales López, naturales de este
término, comprendidos en el alista-
miento para el reemplazo del año ac-
tual, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o
personas de quines dependan, que
por el presente edicto se les cita para
que comparezcan en esta Casa Con-
sistorial personalmente o por legNmo
representante, a las oeho liaras del
día 18 del actual a exponer lo que les
convenga en el acto de la clasifica-
ción de mozos que tendrá lug3r en
dicho día y hora.

Se advierte que la falta de compa-
recencia o de representación a dicho
acto, les ocasionará el perjuicio que
señala el artí -u'o 183 del Reglamento
para aplicación de la vigente Ley de-
reclutamiento y reemplazo.

B3ena 11 de Febrero de 1934.—El
Alcalde, M. Pérez Mora:es.

El señor Juez de Instrución del dis-
trito de la Izquierda de esta capital,
en providencia de hoy dictada en di-
ligencias que se siguen por hurto, ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia a una serio-

Catorce
fanega cada uno, teniendo dichos sa-
cos como marca una circunferencia
con una pequeña cruz en la parte su-

' perior y una V. en el centro.
Dado en Aguilar de la Frontera a

7 de Febrero de 1934.—Angel Cano.
---E1 Secretario, Fernando Sánchez.

Serias
Una cubierta y llanta de un coche

automóvil.
Dado en Aguilar de la Fr 3ntera a

8 de Febrero de 193t—Angel Cano

e 1933.
miento,
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MONTILLA

Núm. 680

.1.0.53.71.11111t
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ra cuyo nombre y demás circunstan-
cias se ignoran que el día diecinueve
de Enero y en el paso a nivel de las
Margaritas, un joven la arrebató el
bolso que llevaba, el cual contenía
dinero, una cruz pequeña, un pañuelo
y documentos, para que en el término
de diez días comparezca ante este Juz-
gado, con el fin de recibirle declara-
ción; bajo apercimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio, a

que haya lugar.
Córdoba 9 de Febrero de 1934.—E1

Secretario, José M. Cortázar.

Núm. 670
Don Marcial Zurera Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que por mediación de
sus agentes procedan a la basca del
dinero estafado a Francisco Baena
García y de los efectos sustraídos a
Antonio Murillo Fernández, que al fi-
nal se reseñan, hecho ocurrido en el
Hotel propiedad del Baena, y deten-
ción del autor del hecho que es Fran-
cisco Rivas, cuyo actual paradero se
ignora, comunicando a este Juzgado
el resultado.

Al propio tiempo se llama a dicho
Rivas para que comparezca ante este
Juzgado dentro del término de cinco
días a partir desde la inserción de es-
te edicto en el BoLETIN OFICIAL dz es-
ta provincia con el fin de recibirle de-
claración en sumario que instruyo
bajo el número 77 del ario actual por
los delitos de estafa y hur t o apercibi-
do de que si no comparece le parará
el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a 8 de Febrero
de 1934.—Marcial Zurera Romero.
—Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Dinero estafado: 25 pesetas.
Efectos sustraídos: 22 paquetes de

tabaco de 3'25 pesetas c .da uno y un
abrigo.

Núm. 671

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
esta capital.
Por el presente,en nombre del Esta-

do, exhorto y requiero a to das las au-

toridades de la nación procedan por
medio de sus agentes a la busca de
una bicicleta marca «Areli», antigua,
de carrera, valorada en ciento cuaren-
ta pesetas, propiedad de Rafael Cum-
plido Linares, vecino de esta capital
calle Ruano Girón treinta y tres, y le
fué sustraída en la tarde del siete del
actual de la puerta de una taberna
que hay en la calle de San Francisco,
esquina de San Fernando, por un in-
dividuo joven, descubierto, con cha-
leco de «sport»; y la captura e in-
greso en esta cárcel a mi disposición
de dicho individuo.

Dado en Córdoba a 8 de Febrero
de 1934. —Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario, P. H. José Barbudo.

Núm. 703
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y REQUERIMIENTO

En los autos de procedimiento su-

mario por la Ley Hipotecaria que se
siguen en este Juzgado y ante mi, a
instancia del Procurador don Anto-
nio Guerrero Lama en nombre de do-
lía Benita y dolía Teresa Cuerda Gon-
zález, vecinas de El Royo, contra don
Juan Granados Lara, que resulta ser
de esta vecindad, ha recaído la si-
guiente:

Providencia: Juez Sr. Zurera.—C6r-
doba once de Enero de mil novecien-
tos treinta y cuatro. Por presentado
el anterior escrito con los documen-
tos que expresa; se tiene por acredi-
tada la personalidad del Procurador
don Antonio Guerrero Lama, en nom-
bre de doña Benita y dolía Teresa
Cuerda González, en virtud de la co-
pia de poder acompañada que se tes-
timoniará y devolverá como se soli-
cita; y estando cumplidos los requisi-
tos que la Ley Hipotecaria exige, se
admite dicho escrito y documentos y
en su virtud, requiérase al deudor de-
mandado don Juan Granados Lara,
para que dentro del término de diez
días abone a sus acreedoras señoras
Cuerda, la cantidad principal de diez
mil pesetas y sus intereses vencidos a
razón del ocho por ciento anual, con
arreglo a lo pactado en escritura otor-
gada en esta ciudad en siete de Di-
ciembre de mil novecientos nueve,
ante el Notario que fue de la misma
don Luis Medina Rojas, sobre cons-
titución del respectivo préstamo he-

cho por don Fidel Cuerda García, con
garantía hipotecaria a favor de éste,
por cuyo fallecimiento le está adjudi-
cado a favor de las hoy acreedoras.

Lo acordó así y firma SS a doy fe.
Marcial Zurera Romero.—Ante mí,
J. M.» Cortázar.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento al deudor
Sr. Granados Lara, cuyo actual para-
dero se desconoce, habiendo desapa-
recido por derribo la casa designada
en la respectiva escritura, se libra la
presente.

Córdoba nueve de Fk brero de mil
novecientos treinta y cuatro.—El Se-
cretario, José M. Cortázar.

Don Rafael León Brezosa, Juez de
primera instancia de Montilla.
Hago saber: Que como consta del

edicto de este Juzgado, publicado en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
número doscientos veinte y siete, co-
rrespondiente al día veintidos de Sep-
tiembre del año último, han sido con-
vocadas las personas ignoradas a
quien e s pueda perjudicar la inscrip-
ción del dominio solicitada por don
Juan Baena Hierro, a su favor de las
seis fincas que se describen en el mis-
mo edicto y a que se refiere el ex-
pediente que a su instancia se sigue
en este Juzgado, para que comparez-
can si quieren alegar algún derecho,
dentro del término de ciento ochenta

, días, contados desde dicha fecha; y
en cumplimiento de lo que en el cita-
do expediente tengo acordado se pu-
blicara este tercer edicto en referido
BOLETIN, con el expresado fin.

Dado en Montilla a nueve de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
cuatro.—Rafael León.—El Secretario
judicial, Miguel Navarro.

BELALCAZAR

Núm. 704

Don Cándido Viana Fernández, Juez
municipal suplente de esta villa en
funciones de propietario.
Hago saber: Que en procedimien-

to de apremio en juicio verbal civil
seguido en este Juzgado a instancia
de don Francisco Fernández de la
Mata en nombre y representación de
doña Lucía Romo Blanco contra don
Antonio Medina y Medina en recla-
mación de seiscientas treinta pesetas,
he mandado sacar por tercera vez a
pública subasta los bienes que le fue-
ron embargados al deudor que son:

Una casa en la calle Sebastián de
Belalcázar, del casco de esta pobla-
ción, marcada con el número cuaren-
ta y cinco moderno y cuarenta y tres
antiguo, que linda por la derecha en-
trando con la calla Seneca, por la iz-
quierda con la casa de Rafael Pérez
Castellano y por la espalda con los
corrales de las casas de Rafael Pérez
yGabriel Calderón, con una extensión
superficial de ciento cuarenta metros
cuadrados, habiéndose señalado para
la celebración de la subasta el día ca-
torce del venidero mes de Marzo, y
hora de las once y treinta en la Sala
de este Juzgado.

Esta subasta sala sin sujeción a ti-
po y el rematante tendrá que confor-
marse con el testimonio del auto que
se dicte por carecer el inmueble de tí-
tulo.

Dado en Belalcázar a nueve de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
cuatro.—Cándido Viana.—P. S.
Angel Orellana.

del venidero mes de Marzo y hora de
las once y treinta en la Sala de este
Juzgado y bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Que los licitadores ten-
drán que depositar previamente en la
mesa del Juzgado el diez por ciento
del valor en que fue tasada la finca
que es el de mil novecientas pesetas.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avaluo.

Tercera. Que el rematante tendrá
que conformarse con el testimonio del
auto que se dicte por carecer el in-
mueble de título.

Dado en Belalcázar a siete de Fe-
brero de mil novecientos y cuatro.—
Cándido Viana.—P. S. M., Angel Ore-
llana.

LUCENA
Núm. 718

Don Joaquín de Lora y López, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente edicto, en nombre

del Estado español, exhorto y reqnie-
ro a todas las autoridades tanto civi-
les como militares, de la nación, para
que por medio de sus agentes se
practiquen activas diligencias para la
busca, detención y remisión a este
Juzgado del que dice ser vecino de
Zafarraya y llamarse lose Ortega Ló-
pez, cuyo actual paradero se ignora,
el que caso de ser habido será puesto
en la prisión de este partido a mi dis-
posición, pues así lo tengo acordado
en el sumario número 65 de mil no-
vecientos treinta, que se sigue en este
Juzgado por hurto de caballerías.

Dado en Lucena a nueve de Febre-
ro de mil novecientos treinta y cua-
tro.—Joaquín de Lora.—El Secreta-
rio, A. Sierra.

g ilmiilislficióll [II Julicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por tos Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
iiiala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncie en

este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 637
MORENO FERNAN DEZ, Antonio;

de 30 arios, soltero, hijo de Sebastián
y Catalina y de oficio albañil, natural
de Pozoblanco, y vecino de Córdoba,
procesado por el delito de resistencia
en causa seguida en este Juzgado, be
jo el número 293 de 1933, se presenta-
rá ante este dicho Juzgado para ser
constituido en prisión en virtud, a lo
acordado por la Audiencia, en el tér-
mino de diez días, apercibido de que
si no comparece le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 8 de Febrero de 1934 —E1
Juez de lnstucción, Germen Ruiz
Maya.

lato. Plovititlal ((asa dI Suturo-1i oultio).-tbrdoba

Núm. 729

Don Cándido Viana Fernández, Juez
municipal suplente de esta villa en
funciones de propietario.
Hago saber: Que en el procedi-

miento de apremio en juicio verbal
civil seguido en este Juzgado a instan-
cia de doña Josefa López Perea con-
tra don Antonio Cantador González
en reclamación de setecientas veinte
y siete pesetas con cincuenta cénti-
mos, he mandado sacar a pública su-
basta los bienes que le fueron embar-
gados al deudor que son: Un corralón
sito en la calle Padre Torrero, de esta
villa, número cuarenta y tres, con una
extensión superficial de trescientos
dos metros cuadrados, que linda por
la derecha entrando con otro de doña
Cándida Delgado de Medina, por la
izquierda con Rafael Torrero jurado
y por la espalda con otro pedazo de
terreno de doña Visitación García
Gutiérrez y herederos de doña Rosa-
lia de Medina, con un liquido impo-
nible de veinte y cuatro pesetas, un
valor en venta de mil dos pesetas y
figura en el Registro fiscal con el nú-
mero seiscientos ochenta; sale a su-
basta por término de veinte días, se-a
rialándose para la subasta el día siete
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